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Vocales suplentes:

Teniente Coronel de Aviación (8. VJ don Federi2Q Ballenilla
Fajardo.

Teniente Coronel Jurídico del Aire don Francisco Loustau
Ferrán.

Comandante de Ingenieros y S. E. M. don Ramón L10rente
Madrígal.

Capitán de Corbeta don Rafael Herrera Repullo.
Comandante de Intendencia de la Armada don Eduardo Fon~

tán Rico.
Comandante de Aviación (S, V.) don José Félix Gallego Ca

ballero
Capitán de Infantería y S. K M. don Enrique del Real Fer

nández Butnel.
Secretario: Comandante de Intendencia del Aire don Arturo

11arín Simón.
Secretario suplente: Capitán de Infantería y S. K M. don

José Gámez Sierra.

Madrid. 10 de septiembre de 1971.--"El Teniente General Jefe,
> Manuel Diez Alegria.

Bases de convocatoria

L NORMAS GENEIBLES

Se COl'\'Ol,an ochenta :y dos plaza.>; 182) de Colabol'B.dm'es
CiH1ULicolj. de las cuales veintisjete (27) corresponden tI,' 001
tros de IllvcstigaCÍon del Patronato «Santiago Ram.ón y Ca'ub>
y cincuenta y cinco (55) a Centros de Investigau6n del Pa
tronato {{Alonso de Herrera». (Este número podnl incremen
tarse conforme al Decreto 1411/1968. de 27 de junio. con las
que hayan de pr0ducirsB por jubilu,ción forzosa eH los seis
me'>es siguientes a la publicación de esta convocatoria y con
las que pu-edan producirse hasta que- finalice el plazo de
preY2ntación de instancias. Al publicarse la lista prov1::>ional
de admitidos, se publicará el numero de plazas que, en defini
Uva, comprendern esta convocatoria.)

Las plazas oo}eto de este concllTso-oposición estún sujetas
a 10 dispw.=sto en el citado Deereto 1488/1970, de 21 de mayo.
y a las normas aprobadas po'~ el Consejo Superior de Inves
tigaciones Cientificas sobre su personal, y estarán dotadas eon
el sueldo y demás emolumentos que figuran en el presupuesto
de Ga~tos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios,
conforme se detalla en la base 6.

Pll:zas

I
I

1

1
Biología Aplicada de Tene-

Química del Suelo:
Centro de Edafología y

rife

Ciehcias Bi01ógicas y Mé--<iicRs (Especialidades del Pa~

tronato) "........... 13
Instituto {{Santiago Ramón y Ca.ial» (Especialidades:

Histología y Neurofisiología) ., , ,.. 1
Im;tituto «Gregorio Marañón» (Especialidades: Endocri~

nología y Biología; molecular) , , .. ,." ,... 3
Instituto «Jaime F'errán» de Microbiología (Especiali-

dad: Microbiología) ., , , 3
Instituto de Biología Celular (Especialidad: Biología

celular) .'., " ,..................... 4
Instituto de Enzilnologia (EsPeCialidad: Enzimolo~ía¡ 2
Instituto de Genética y Antropología (Especialidades:

Genética y Antropología) ...

Patronato «_'Honsa de Herrerm) de Ciencias Naturales
11 Agrarias: 55 plazas

Nutrición Anjmal:

Centro de Edafología y Biología Aplicada del Se-
~a .. , " ,', '.. , ,', .

Instituto de Aliment:;reión y Produdívidad Animal.

Fisiología Animal: Estación Experimental del Zaidin.
Bromatología: Instituto de Alimentación y Prodl1ctivi~

dad Animal.

2. REQUISITOS DE LOs CANDIDATOS

Para Ber admitidos a; este concm·so·oposiciól1 sel'Ú necesario
l'i'unir los siguientes requisitos:

a) ser espaflol. .
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
c) Estar en posesión de título de enseüanza superior uni

versitaria o técnica y cumplir alguno de los dos r€quisitos si
guientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de do;;; años a Lal·€:L.<;
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor Byudante de
cla:::es pr{\cticas de enseñanza superior. becario. doctorando o
situaciones similares.

2. finer el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto fisieo qUe impida el
desf'.-mpcñü de las 'Correspondientes funciones.

e) No pertenecer. en situación de activo, a ningun Cuerpo
de Funcionarios de la Administración Central Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
tomar posesión de la plaza Que pudiera corresponderle

f) No haber sido separado. mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Institu
cional o Lo~l, ni hallarse inhabilitado para el ejcl'cicio de
funciones pÚblicas,

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplid;:' o es
tar exentos del Servicio Social de la Mujer, qUe ba:<'tará que
se hava cumplido cuando finalie-c el plaw seiialado para la
presentación de documentos.

Detalle de las f'specialidades a las que será posible a.<mirar
y Centros a que corresponden:

Patronato «santiago Ram.ón 11 Caja,!» de Ciencias
Biológicas y Médicas: 27 plazas

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

MINISTERIO
DE EDUCACION y 'CIENCIA

RESOLUCION de la Dil..'isión de Ciencias Mater
máticas, Médicas Y de la Naturaleza del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas por la que
se convoca concurso--oposición para cubrir plazas
de Colaboradores Científicos de dicho Organismo.

. .Vacantes ochenta y dos plazas (82) de Colaboradores Cien
tIf~c<?s en la plantilla de la División de Ciencias Matemáticas,
MédlC~S y de la Nat~raleza•. Entidad Autónoma del Consejo
Superior de InvestigaCiones Clentífica:s, de acuerdo con 10 dis
puesto en el pálTafo 2.1 del artículo 3 del Decreto 1488/1970.
de 21 de mayo, por el que se dictan nonnas sobre el personal
d~l Consejo S~pe-rior de Inve.<;tigaciones CIentíficas, y cum
plldos IOB ¡'equIsltos que determina el Decreto 145/1964. de
23 de enero, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

RESOLUCION de fu nireet.'ion General de Correos
y Telecomunicación por la que se rectifican erro
"es de la lista de opositores al Cuerpo de Suba,l
ternos de Correos.

Terminado el nIazo de reclamaciones a la lista de admi
tidos y excluidos a examen de Subalternos de Correos, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del 3 de julio último,
correspondiente a la convocatoria del 12 de enero del año
actual, se procede a publicar las rectificaciones siguientes:

En la lIsta dada para su publicación en el citado «Boletín
Oficial del Estadm), dice: «Córdoba Rodriguez, Manueh>, debe
decir: «Correa Rodríguez, Manuel».

. Dice: «Garefa Neredia, Salvador}}, debe decir: «Gurda Here
dla, Salvador».

Dice: «Gómes Pérez, Miguel AngelJ>, debe decü: «G6mez pé
rez, Miguel Auge.l)),

Dice: «Gremades Rico, Alfredo>}, debe decir: «Cremades Rico,
Alfredo».

Dice: «Guerrero RodrIguez, José Luis;), debe decir: «Guerro
Rodríguez, José Luis».

Dice; «Vila Tejedo, Fernando Agustím>. debe decir: {(Vila
Tejerlo, Bernardo Agustín»

En la relación de admitidos hay que añadir, por haber jus-
tificado tener derecho a ello, los tres siguientes opositores:

8iscart Garcla, Fermín.
Dapena Merino, Manuel; y
Peralta Navarro, Isidro Jorge.

Después de las anteriores rectificaciones se eleva a defi
nitiva la lista de opositores admitidos y excluidos, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de jUlío último.

Madrid, 24 de agosto de 1971.-El Director generat León
Herrera.
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Plazas Plazf\s

Los que deseen tomar parte en este concu:rso-opooidón pre
sentarán soliCItudes dirigidas al Presidente de 131 División de
Ciencias Matemáticas" Médicas y de la Naturaleza, en la que
expresamente se manifieste, lo siguiente;

a) Indicar la plaza a la qUe se- desea: concmsar entre las
qUe 6e Cletallan en la base 2.

b) Reunir rodad los requisitos exigidos en la convocatoria.
(~) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamlcnto a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

d) Manifestar, en su caso, .si d.eseal1 acogerse a 106 b.enefi
dos de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos.
exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompafiarse de lUla certificación aca
démica persona:l, con expresión detallada de las calificaciones
obtenidas y fechas (:n que fueron aprobadas todas las asig
naturas y de Hn ({curriculum vítae». ordenado ~onforme al
síguiente esqtlem?:

4. ADMISIÓN DE CANDID1\TOS

Transcurrido el pla7..o de presentación de instam:::ias, la
División de Cjencias Matemáticas, Médica::s y de la Naturaleza
aprobará la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual
se hará públic-a en el «Boletin Oficial del Estado». Los errores
de hecho qUe pudieran advertirse podrán sub,.'ianar.se en cual~

quier momento. de oficio o R' petición del inter-esa-do.
Contra la lista provisional podrán los intéresados interponer,

en el plazo de quince días hábiles. a pa!'tir del siguiente a su
publicación €U el «Boietín Oficial del Estado». reclarnaeión. de
acuerdo. con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones serán aoeptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boietín Oficial del Estado»
por la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrau los interesados in
terponer ~ecurso de alzada, en el plazo de quince días hálJiles,
ante el Consejo Ejft'utivo del Superior de InvesUga:clones Cie;1
tíficas.

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS T.RIBUNALES

Los Tribunales para juzgar este concmso-oposlCÍón seúm
nombrados por la Comisión Permanente de la División de
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza como órgano
de Gobierno de la Entidad autónoma División de Ciencias

1
1

1
1

1
1
1

3. SOLICITUDJ:S

Helmintología:

¡Estación Agricola Experimental de León ..
Instituto {\Lópe~-Neyra}) de Parasitologia ..

Microbiología: Estacíón Experimental del Zaidín ....
F~una del .Suelo: ~nstituto Espafiol de Entomología
Fltopatologla: InstItuto de Edafología y BIologia Ve-

Enf~~IOgía ':" i~~5titüio" Espafroi" 'd~" E~toiiioiog{á"
Nematología: rnstítuto ;Espalto! de Entomología ..

1. Formación <1eadémica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicacíones (trabajos de investigación publkados en

revistas nacionale.s y extranjeras. libros y monografía. otras
publicaciones).

5. Participación en patente¡;;. y procedimientos o en traba
jos de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empres3..

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos. seminarios. colo

quios, etc. (internacionales. nacionales).
8. Otros méritos de carácter científico y técnico.
El plazo de prcFcnta'Ción de solicitudes será de treinta días

húbiJes, contados a partir del siguiente al de la public~ióll

de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de In.

Div;síón de Ciencias Mate-mát~cas, Médicas y de la· Natura:leza.
Serrano, 113, Madrid, o en los lugares que determina el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerir~i.
al interesado, de lreuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro~
cedimiento Administrativo, para que, en el plazo de diez días.
subsane la falta o acompañe 105 documentos preceptil·os. aper
cibiéndole de que sí no lo hiciera se aTchivaria su instancia¡
[..in más trámite.

Como derecho de examen se abonará la cantidad de 100
pesetas.

Los requisitos f'xígidos en esta convocatoria deberán cum·
plirse en la fecha de terminación del plazo de presentación d6
instancins.
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Fisiología Vegetal:

Centro de Edafología y Biologia Aplicada del Se~

JnJN~~ (iE;'Edafoiogía\;'i31oiogla'\regetai' ,'"
Estación Experimental :del Zaidín .. < ••••••• , , ••• ,., ••••••

Instituto de Investigaciones Oeológicas. Edaiológlcas
y Agrobiológicas de Galicia " "" ..

Análisis de Plantas; Estación Experimental «La Ma~

yora» ., > , .

Bíoquímica: Estación Experimental del Zaidín

Minerología de Suelos:

Instítuto de Edafología y Biología Vegetal
Instituto de In\"eStigscíones Geológicas, Edafológicas y

Agrobiológicas de Galícia .... ,

Humus:

Instituto de Edafología y Biología Vegetal
Centro de Edafologia y Biología Aplicada del Cuarto.

de Sevilla , , ,.

Pctrología :

Inst!tl;lto «Lucas Mallada» de Investigaclones Geo-
10glCas >

Instituto «Jaime Almera» de Investigaciones Geo~

lógicas ~....... '

Geomorfologia y Geología Estructural:

Inst!tl;lto «Lucas Mallada» de InvestigRciones Geo-
loglCa.s « , .

Instituto «Jaime A1mera» de Investigaciones Geo-
lógicas .

Economía Agraria:

Estación Agrícolg; Experímental de León .
Departamento de Economía- Agraria. " ..

CentTo de Edafología y Biología Aplicada del &~_
gura ., , "," ' .

Estación ExperilU€ntal de «Aula Dei}}

Mejora de Plantas:

Estación Experimental de «Aula ]);eh,
Instituto de Aclimatación de Almeria;

Botánica:

Instituto «Antonio José de CaVanillf'.~») de Botánica .'~
Estación Experiniental del Zaidin

Físico-QllÍl11ica de Suelos y Arcillas:

Centro de Edafología y Biología Aplicada de Sala-
manca ,

Centro de Edafologí~ y Biología Aplicada d~l Cuarto.
de sevilla , ,"

Instituto _de Edafología y Biología Vegetal .
Suelos: Centro de Edafología y Biología Aplicada del

Cuarto. de Sevilla , ,.

Mineralogía:

Centro de Edafología y Biología Aplicada de Sfllf(~
manca , , .

Instituto «Lucas Mallada» de Investí,racione,,' Geo-
lógicas ~.. ,., "

Inst!tl;ltD «Jaime Almera» de Investigaciones G€O-
10g1Cas , " ,,, ,, ,, < ,

Paleontología: InstItuto «Lucas Ma;lladali de Investiga-
ciones p;eol6gicas , _.,., : .

Desarro~lo Reg~onal: Instituto de Geografia Aplícada .
Industnas Agncolas: Centro de Edafología}' Biología

Aplicada del Segura .. '

Etología de vertebl'ftdos:

Estación Biológica -de Doflana ,,_..... _. ....
Centro Pirenaico de Biologia Experünenl,al

Pisiología y Bioquímica del Para.<;itÜ;mo· Instítuto {(LóptZ
Neyra» de Parasitologia ..... ,.

Fertilidad y Nutrición Vegetal;

Departamento de Edafología de Barcelona
Centro de Edafololi/;ia y Biología Aplicada: de Sala-

manca .
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Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, y se publicará en el «Boletín
Oficial del [Estado». Cada Tribunal estará compuesto por un
Presidente y cuatro vocales, uno de los 'Cuales actuaTá de
Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de
los requisitos siguientes: Ser Consejero del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, pertenecer a las escalas de per
sonal científico investigador de la División de Ciencías Mate
máticas, Médicas y de la Nmuraleza, ser Catedrático de Uni
versidad o Escuela Técnica Superior. ocupar cargo directil"o en
la estructura del Consejo Superior de Investigaciones Cienti
fieas o de sus Patronatos o Centros. Tres, al menos, de dichos
miembros habrán de perteneeer, en sItuación de activo, a las
escala;s de personal cientifico investigador de la División de
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza. siendo uno
de elloo, como minimo, Profesor de Inv~tigaci6n, siempre que
los haya en la especiaJidad correspondiente o especialidades
afines.

Los mi€mbros de los Tribunal€s deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo al Presidente de la; División de Ciencias
Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza cuando concU'rran
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribu
nales cuando concurran las circunstancias previstas en el nr4

tículo 20 de la Ley de ProcedImiento Administrativo.

6. DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICIóN y B¡\REMO
DE CALlFIC....CIÓN

Los n'ibunales, una vez constituídos, pubhcaran en el (~Bo·

lHín Oficial del Estado» y al menos con quince días habiles de
antelación, la fecha, hora y lugar de pn,sentación de lo..'l
candidatos y comienzo de los ejerciciOS, indicando al mismo
tiempo si procede o no realizar sorteo para sefialar el orden
de actuación de los opositores. No podrá exceder de ocho meses
el tiempo comprendido entre la publicación de {'sta convocatoria
Ji el comienzo de los ejercicios.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidatos de sus méritos y labor cientifica <basada en
su «curriculum vitRe»), así como el de sus puntos de vista
acerca de la investigación en la materia objeto de la plaza a
cubrir. Dicho ejercicio servirá de base ptM'a la fase de concurso.
consistente en una valoración por los Tribunales de la forma~

dón, labor cientifica y méritos de los candidatos.
b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por es

crito, durante el tiempo maximo de dos. hora.<;, de un tema
sacado a suerte entre un temario. que será entregado simul
táneamente por los Tribunales a todos los opositores el día
del contienz-o del primer ejercicio. Dicho temario \''ersará sobre
materias. de la espeeialldad de que se trate o campos afines.

E'ntre la fecha de entrega, del temario y la de realización
de este segundo ejercicio mediará. como mínimo. un plazo de
quince día:i naturales. Este ejercicio será leído en sesión pública
por cada opositor.

c) Tercer ejercicio. Para su realización los Tribunales en
tregarán a los opositores un trabajo de investigación pm.·a su
estudio durante un tiempo máximo de tres horas. Los oposi tores
expondrán oralmente diOOo trabajo, valorándose también el
juicio crítico que puedan hacer de su contenido y de sus re
ferencias bibl1ográficas.

Los Tribunales puntuarán estos f:jel'cicios conforme al si-
guiente baremo:

/Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos,
Tercer ejercicio:.De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si los Tribunales acuerdan
la exclusión por unanimidad Se exceptúa el primer ejeI'cieio.
en el que bastarán tres votos adversos para: que los opositores
puedan ser excluídos.

,. LISTAS DE APROBADOS Y PROPUES1:AS DE LOS TRIBUNALES

Una vez te~nada la calificación de los aspiranres, los
Tribunales harán públicas en el tablón de anuncios de la
División las relaciones de ¡rprobados por orden de puntuación
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevarán dichas relaciones a la Comisión Permaner:o.te de la
División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la NaturS:leza
para Que elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirán a dicha autoridad las actas de su
actuación, en lB! última de las cuales. y a los exclusivos efectos
del párrafo segundo del articulo 11 del Decreto 141111968 de
27 de ju~io, habrán de figurar. por orden de puntu~ción, ttXJ.os
los. OpOSItores que. habiendo superado todas las pruebas. ex
e-e<flesen del número de plazas convocadas, a fin·de que puedan
ocupar las mencionadas vacantes caso de que alguno o alg'unos
de los aspirantes propuestos no tomen posesión de sus·plazas.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

, Los a.-''lpirantes aprobados presenta::"án los documentos acre
dItativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente

convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos
ser{l. de treinta: dias húbiles. a partir de la publicación de la
Hsta de aprobados.

En dclecto de los documentos ~oncretos acreditativos de
reunir las comdiciones exigidas en la convocatoria, se podrún
"t:.''itas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es·
tal'án exentos de justifica!' docunvmtalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or~

gariLsmo de que dependan acreditando su condición y cuantas
ci~'clmstancias const..€n en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado. y sa:1vo los casos de
fUel:za mayor, no -nresentaren su documentación, no )JOdrán
Eer nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrírse
por falsedad en la insttmcia.

9. NOMBRAMIENTOS

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el
Con:oejo EJecutivo Colaboradores Científicos del Consejo Su~

periOl' de Investigaciones Científi'eas (División de Ciencias Ma
temáticas, Médicas y de la Naturaleza) en las especiaJidade.s
a que serefi,ere la presente convocatoria, previa aprobaclón
del expediente por la Comisión Permanente, en su calidad de
Organo de Gobierno de la Entidad Autónoma Divü.;ión de Cien
CÍas Matemáticas, Médicas y de la NatU\'sJeza.

E>:.1o", nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficifll
di!: Estado».

lO, TOMA DE POSESIÓN

En el plazo de 11n mes, a contar de la nof¡llcacjón del nom
branüento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargO'{
y cwnplir eon ios requisitos exigido:; en el apartado e) del
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado_

La Comisión Permanente de la Dáisión de Ciencias M¡:¡Je
máticas, Médicas y de la Natura:kza podrá conceder, a p;~t!clún

de los intereRados. una prÓITOI~a del plazo establecido. que no
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos a. ter~e~>os,

11. NORMA FINJ\L

La convocatolia y sus bases y cuantos actos administrativos
se dCrlVe!1 de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 3fT
impug-nados por los intere;;;ad05 en los CASOS y PI1 la fmmn
es+'abl...cido,<; en la Ley de Pmeedimif'nto Administmtivo.

Madrid, 24 de jnnio de 1971.-El Secretario. Gom:alo Giménez
Martín,

RESOLUCION del Consejo superior de Investigacio
nes Cientijicfts :por la que se convoca concurso-opo
sición para cubrir plazas de Colaboradores cientfficos
en la especialidad de Bioquímica.

Vacante una plaza de Colaborador científico en la plantlna
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad autó
noma organiSmo eenkal, de acuerdo con 10 dispuesto en el pá
rrafo dos, uno del artículo 3 del Decreto 1488/19'70, de 21 de
mayo, por el que se di'Ctan normas sobre el personal del Con~jo

Superior de InvestiKRciones Científicas, y cumplidos los requíslto..C;
que determina el Decreto 145/1'!~64, de 23 de enero, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

l. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador científico en la especia
lidad de «Bioquímica», adscrita al Departamento de Investigacio
nes Médieas, Granada (Centro Coordinado del Consejo Superior
de Investhraciones Científicas).

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a tareas de investigación sobre Bioquímica. médica.

La plaza objeto de este ooncurso-oposieJón está sujeta a 10
dispuesto en el citado Dooreto 1488/1970. de 2i1 de mayo, y R
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas sobre su' ~na1. y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constara de tres ejercicios. con
tarme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ~.er admitidos a este ooncurso-oposición sera necesado
reunir los .siguientes requi:si'tos:

a) Ser español.
b) ,Tener cumplidos veintidós años de edad.


